JORNADA SOBRE TARJETA DE CREDITO

1. EL CONTRATO DE TARJETA DE CREDITO. (RELACION EMISOR-CLIENTE.) 

1.1. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO
Corte Suprema de Justicia de la Nación, 10/04/2007, Guixa, Carlos P. c. Banco Francés BBVA. Publicado en DJ 2007-II, 248 - IMP 2007-11 (junio), 1171
SUMARIOS: 

Es arbitraria la sentencia que rechazó una acción resarcitoria contra un banco fundada en la indebida inclusión del actor en la base de datos del Banco Central de la República Argentina, a causa de una deuda proveniente de una tarjeta de crédito que aquél afirmó no haber solicitado, si omitió considerar que -conforme art. 8 Ley 25.065- el contrato de Tarjeta de Crédito entre emisor y titular queda perfeccionado sólo cuando se firma el mismo, se emiten las respectivas tarjetas y el titular las recibe de conformidad, debiendo el emisor entregar tantas copias del contrato como partes intervengan en el mismo (Del dictamen de la Procuradora Fiscal Subrogante que la Corte hace suyo).

Deviene dogmático atribuir naturaleza contractual a la responsabilidad y valorar la falta de impugnación del primer resumen de tarjeta de crédito si el contrato no ha quedado perfeccionado (Del dictamen de la Procuradora Fiscal Subrogante que la Corte hace suyo). 

No es derivación razonada del derecho vigente la sentencia que rechazó la demanda de daños y perjuicios contra una entidad bancaria por la indebida inclusión del actor en la base de deudores del Banco Central de la República Argentina, si ella omitió valorar la admisión por la entidad emisora de que no correspondía emitir la tarjeta a nombre del actor, que la misma fue robada antes de su entrega y su compromiso de regularizar la situación. (Del dictamen de la Procuradora Fiscal Subrogante que la Corte hace suyo). 

Si bien el recurso extraordinario no tiene por fin revisar en una tercera instancia la apreciación otorgada a hechos y pruebas incorporados al proceso o la interpretación asignada a normas de derecho común y procesal, propia de la facultad de los jueces de la causa, no es menos cierto que ha admitido excepciones a tal criterio cuando la decisión cuestionada no cumple con los requisitos mínimos que la sustenten como acto jurisdiccional válido en el marco de la doctrina de la arbitrariedad de sentencia. (Del dictamen de la Procuradora Fiscal Subrogante que la Corte hace suyo).
TEXTO COMPLETO: 

Dictamen de la Procuradora Fiscal Subrogante de la Nación:

Suprema Corte:

I. Los jueces integrantes de la Sala A de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial revocaron la sentencia del estrado inferior y rechazaron la demanda instaurada por el actor contra el Banco Francés BBVA —Sucursal Catalinas Norte—, que perseguía el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados por su inclusión en la base de datos del Banco Central de la República Argentina, de la cual resultaba su condición de deudor de saldos por el uso de la tarjeta de crédito Mastercard Nro. ..., emitida por la entidad bancaria a su nombre, sin su autorización ni conocimiento. Se solicitaba además que la demandada publicase a página entera en los diarios de mayor circulación del país, constancia que tal inclusión fue debida a un error a ella imputable.

Para así decidir, básicamente el tribunal a quo interpretó que en el caso la situación encuadraba en un supuesto de responsabilidad contractual y que no se había cumplido en la especie con la necesaria demostración del nexo causal para poder vincular el daño directamente sufrido con el hecho e indirectamente con el factor de imputabilidad subjetiva o de atribución objetiva del daño como fuente generadora de la obligación a indemnizar. Juzgó que no se habían probado los perjuicios alegados por el actor como consecuencia del hecho que motivó el pleito (fs 466/469).

Contra dicha sentencia, el accionante interpuso recurso extraordinario (fs.473/504), cuya denegatoria por la alzada motiva la presente queja.

II. En síntesis, el impugnante aduce que el fallo incurre en arbitrariedad al apreciar parcialmente las constancias del caso y sustentarse en afirmaciones de tenor dogmático y excesivo rigor formal, que constituyen un fundamento aparente, conculcando así derechos amparados en la Constitución Nacional. Asimismo, arguye que la Cámara se apartó de las constancias de la causa, prescindiendo de pruebas concluyentes y categóricas.

III. Cabe señalar de inicio que si bien tiene resuelto V.E. que el recurso extraordinario no tiene por fin revisar en una tercera instancia la apreciación otorgada a hechos y pruebas incorporados al proceso o la interpretación asignada a normas de derecho común y procesal que es propia de la facultad de los jueces de la causa, no es menos cierto que ha admitido excepciones a tal criterio cuando la decisión cuestionada no cumple con los requisitos mínimos que la sustenten como acto jurisdiccional válido en el marco de la doctrina de la arbitrariedad de sentencia acuñada desde antiguo por ese Alto Tribunal (Fallos 326:1069, 315:801, 318:230 entre otros).

Advierto que en el caso resulta procedente la apertura del remedio excepcional; pues la sentencia objeto de recurso no es una derivación razonada del derecho vigente con relación a los hechos demostrados en el proceso (cfr. doctrina Fallos 319:2262, entre otros).

En efecto, la Cámara como ya indiqué, sustenta la revocación del fallo de primera instancia sobre la base que en el sub lite no se hallan configurados los elementos de hecho —daño y relación de causalidad— que condicionan la responsabilidad que se endilga a la entidad bancaria —a la que dogmáticamente, atribuye naturaleza contractual—, ya que el actor omitió formular la impugnación del primer resumen de la tarjeta que recibió. Asimismo, afirma, que no se puede otorgar resarcimiento por los perjuicios alegados cuando no se ha probado que éstos se produjeron como consecuencia del hecho que motivó el pleito (v. fs. 466/470).

Sin embargo cabe advertir, primero, que los jueces de la Cámara omitieron considerar las previsiones del artículo 8° de la ley 25.065, en cuanto dispone que el contrato de Tarjeta de Crédito entre emisor y titular queda perfeccionado sólo cuando se firma el mismo, se emiten las respectivas tarjetas y el titular las recibe de conformidad, debiendo el emisor entregar tantas copias del contrato como partes intervengan en el mismo.

En segundo lugar la alzada también omitió tener en cuenta que conforme surge de los antecedentes de la causa el Banco demandado admitió que no correspondía la emisión a nombre del actor de la tarjeta Mastercard; que ella fue robada antes de su entrega, que se realizaron diversos consumos, atribuidos personalmente al peticionario, y principalmente que la entidad bancaria reconoció el error cometido y se comprometió a regularizar la situación (v. fs. 37 y 110 vta). Tampoco nada dijo el tribunal acerca del hecho nuevo alegado por el peticionante a fojas 133 ni valoró las conclusiones del perito contable de fojas 316/317, quién señaló que no se le exhibió copia de la solicitud del contrato de la tarjeta de crédito; que el actor figuraba registrado como moroso (según informe documental del 2/11/1998) de acuerdo a la calificación realizada por el Banco Francés; que la entidad bancaria Citibank realizó una consulta al Veraz y conforme al informe recibido no se le concedió al pretensor un crédito (v. fs. 312/320, 329, 334). Por otra parte surge de los antecedentes de la causa que la inclusión del actor en la base de datos del BCRA le provocó la frustración de un contrato comercial (v. fs 199/200), aspecto cuyos alcances no fueron estudiados como era menester por la alzada.

Concluyo, entonces, que la sentencia de la ad quem satisface sólo en forma aparente la exigencia de constituir una derivación razonada del derecho vigente con arreglo a los hechos de la causa, por lo que, ante la relación directa entre lo resuelto y las garantías constitucionales invocadas, se impone su descalificación como acto jurisdiccional (Fallos 301:472; 307:228, 320: 1847, entre otros).

IV. Por lo expresado, entiendo que corresponde hacer lugar a la queja, declarar procedente el recurso, dejar sin efecto la sentencia y disponer que vuelvan los autos al tribunal de origen para que, por quien corresponda, se dicte un nuevo resolutorio con arreglo a lo indicado. — Buenos Aires, abril 20 de 2006. — Marta A. Beiró de Gonçalvez.

Buenos Aires, abril 10 de 2007.

Considerando: Que esta Corte comparte los fundamentos expuestos por la señora Procuradora Fiscal subrogante en su dictamen al que cabe remitirse en razón de brevedad.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso extraordinario y se deja sin efecto la sentencia con el alcance indicado. Con costas. Vuelvan los autos al tribunal de origen a fin de que, por medio de quien corresponda, proceda a dictar un nuevo fallo con arreglo a lo expresado. Agréguese la queja al principal. Reintégrese el depósito. Notifíquese y remítase. — Ricardo L. Lorenzetti. — Elena I. Highton de Nolasco. — Carlos S. Fayt. — Enrique S. Petracchi. — Juan C. Maqueda. — E. Raúl Zaffaroni

1.2. IMPUTACION DE PAGOS EN DOLARES

Cámara Nacional en lo Comercial Sala B, 16/05/2006, Domínguez, María Cristina c. Banco Privado de Inversiones. Publicado en LL 2006-F, 828 

SUMARIOS: 

Tratándose el servicio bancario de una relación de consumo, resulta de aplicación la ley 24.240, en virtud de la cual deben interpretarse los derechos y deberes de las partes. 

La decisión unilateral de la entidad demandada de modificar la moneda de pago de los depósitos realizados específicamente para afrontar las deudas de la tarjeta —cuando había saldos en ambas monedas— no puede ser admitida, en tanto debió imputar a la cancelación de la deuda en dólares el depósito efectuado en esa moneda y a la deuda en pesos el depósito realizado en moneda nacional. Máxime, habida cuenta que la ley de tarjeta de crédito (art. 31, ley 25.065) prevé que la opción de pago en una u otra moneda está a cargo del cliente y no del banco.

Si el usuario efectuó los pagos oportunamente no le es atribuible su injustificada imputación tardía, corresponde calcular los débitos por intereses desde que cada depósito fue imputado erróneamente por la entidad bancaria a fin de cancelar el saldo deudor de la cuenta. Ello en virtud de ser ese el momento a partir del cual se produjo el incumplimiento del banco del deber de obrar de modo diligente de conformidad con su status profesional.

TEXTO COMPLETO: 

2ª Instancia. — Buenos Aires, mayo 16 de 2006.

¿Es arreglada a derecho la sentencia apelada de fs.224/233?

El doctor Caviglione Fraga dijo:

I. La sentencia de fs.224/233 hizo lugar a la demanda promovida por María Cristina Domínguez contra Banco Privado de Inversiones S.A. para que se ordene al banco que impute en dólares estadounidenses pagos realizados en relación con una tarjeta de crédito de su titularidad y por el resarcimiento de daños y perjuicios.

En su mérito, condenó a la demandada a abonar a la actora la suma de $ 9058,58 en concepto de saldo a su favor de conformidad con la liquidación efectuada por el perito designado en autos, en el término de cinco días de quedar firme la sentencia y, determinó que vencido este plazo, aquella suma devengará intereses calculados a la tasa que percibe el Banco de la Nación Argentina para sus operaciones de descuento a treinta días. Además, impuso las costas a la demandada en su calidad de vencida.

Para resolver en el sentido indicado, la juez "a quo" consideró que de haber computado el demandado correctamente los dos pagos efectuados por la actora en pesos y dólares para cancelar respectivamente los saldos en esas monedas, no existiría una deuda por parte de la demandante sino que la accionada debería reintegrarle pagos en exceso. Además, puso de relieve que resulta aplicable la ley 24.240 por cuanto se trató de un contrato de consumo -prestación de un servicio bancario.

Asimismo, la magistrada originaria destacó la particular situación del país —crisis económica, financiera y social de diciembre de 2001— al momento que se produjeron los pagos y su acreditación, así como su incidencia en la relación negocial habida entre las partes. Al respecto, resaltó en particular la diligente conducta de la actora, quien efectuó pagos en dólares y pesos para afrontar gastos en ambas monedas. También señaló que por la calidad profesional de la demandada debió estar en conocimiento de los gastos en moneda extranjera de la demandante y haberse abstenido de alterar el destino de los depósitos realizados por ésta so pena de incurrir en abuso de posición dominante (art. 31, ley 25.065).

II. Contra esta decisión se alzaron ambas partes. La demandada expresó agravios a fs.254/256, que merecieron la réplica de la actora a fs.263/264. Por su parte, los agravios de ésta última corren a fs.260/261, que no fueron contestados por el demandado, pese a encontrarse notificado —v. fs.262 vta. —.

Corresponde tratar en primer término el agravio incoado por el demandado habida cuenta que la queja de la actora se vincula con su admisión o rechazo.

III. En ese orden, el demandado se agravia porque la juez consideró que alteró el destino de los depósitos efectuados por la actora. Alega que el banco obró de buena fe imputando correctamente los pagos, habida cuenta que los consumos en dólares estadounidenses habrían sido realizados con posterioridad al cierre del resumen correspondiente al mes de diciembre de 2001 (17.12.01). También cuestiona el modo de realizarse la pericia y sostiene que es la actora quien mantiene una deuda con el banco que ascendería a $8215,80.

En primer término, cabe destacar que las partes están contestes en los depósitos efectuados por la actora tanto en relación con los montos a que ascendieron como también a las sumas en dólares y pesos que respectivamente fueron pagadas. Discrepan, en cambio, en cuanto a la imputación de dichas sumas realizada por el demandado.

Sentado ello, cabe tener presente el particular marco en que se desenvolvió la relación de las partes para evaluar sus respectivas conductas (diciembre de 2001). En efecto, adviértase que la actora luego de efectuar consumos en dólares estadounidenses fuera del país depositó en la misma moneda una suma de dinero que le permitiera afrontar dichos gastos (el 19.12.01) e, inmediatamente, efectuó un depósito en pesos para hacer frente al resto de sus consumos en esa moneda (el 20.12.01), actitud que cabe considerar diligente habida cuenta la particular situación descripta. Ante ello, la tardía acreditación de los fondos efectuada por la demandada y las consecuencias de la alteración de la paridad cambiaria, no puede recaer sobre la depositante.

Al respecto, cabe tener en cuenta que tratándose de una relación de consumo (del servicio bancario), como lo señaló la magistrada originaria, resulta de aplicación la ley 24.240, en virtud de la cual deben interpretarse los derechos y deberes de las partes. En ese orden, la decisión unilateral de la entidad demandada de modificar la moneda de pago de los depósitos realizados específicamente para afrontar las deudas de la tarjeta —cuando había saldos en ambas monedas— no puede ser admitida, en tanto debió imputar a la cancelación de la deuda en dólares el depósito efectuado en esa moneda y a la deuda en pesos el depósito realizado en moneda nacional. Máxime, habida cuenta que la ley de tarjeta de crédito (art. 31, ley 25.065) prevé que la opción de pago en una u otra moneda está a cargo del cliente y no del banco, lo que sella la suerte adversa del agravio del demandado.

En consecuencia, el agravio de la entidad demandada será desestimado.

IV. Por su parte, la actora se agravia del modo en que estableció la juez "a quo" el devengamiento de los intereses, habida cuenta que considera que éstos deben computarse desde que los pagos fueron realizados y no desde la sentencia.

Habida cuenta de que los pagos fueron efectuados oportunamente y que su injustificada imputación tardía no es atribuible a la actora cabe propiciar que en la etapa de ejecución de la sentencia se calculen los débitos por intereses desde que cada depósito fue imputado erróneamente por la entidad bancaria a fin de cancelar el saldo deudor de la cuenta. Así cabe considerarlo, pues fue ese el momento a partir del cual se produjo el incumplimiento del banco del deber de obrar de modo diligente de conformidad con su status profesional. Ante ello, cabe estimar el agravio de la actora y modificar la sentencia de primera instancia en este punto.

V. Por lo expuesto, voto por la confirmación de la sentencia apelada en lo sustancial que decide, con la modificación del considerando IV, con costas de alzada al demandado en su calidad de vencido (cfr. art. 68, Cód. Procesal).

Por análogas razones el doctor Monti adhiere al voto anterior.

Por los fundamentos del acuerdo que antecede, se confirma la sentencia recurrida en lo sustancial que decide, con la modificación del considerando IV, con costas de alzada al demandado en su calidad de vencido (cfr. art. 68, Cód. Procesal).

El doctor Di Tella no interviene en esta resolución por encontrarse en uso de licencia (art. 109 R.J.N.). — Bindo B. Caviglione Fraga. — José L. Monti.

1.3. FALTA DE RENOVACION DEL CONTRATO.

Cámara Civil y Comercial y Minas de San Juan, Sala I , 26/12/2005, Banco de San Juan S.A. c. Montaño, Antonio R. y otro. Publicado en La Ley Online    

SUMARIOS: 

El hecho de que se haya firmado un contrato en donde se pactara la renovación automática no implica por si mismo su vigencia así como tampoco que existan actos de parte de los demandados que hayan generado la obligación que se pretende cobrar. La entrega de la tarjeta -art. 8° ley 25.065- es condición para la perfección del contrato de tarjeta de crédito, por lo cual también lo es cuando se trate de su renovación y permanencia.

No probado que haya habido renovación expresa, tampoco que se sustituyera la tarjeta, por ende tampoco su recepción, menos su utilización, no podría afirmarse que hay actos o hechos que impliquen consentimiento tácito que haga presumir la continuidad del contrato. Si el contrato no estaba vigente, no pueden hacerse operativas las cláusulas de renovación. Por ende tampoco es válido hacer aplicable aquellas referidas al consentimiento por la falta de observación o requerimiento de los resúmenes.

TEXTO COMPLETO: 

2ª Instancia. — San Juan, diciembre 26 de 2005.

1ª ¿Es justa o adecuada a derecho la sentencia venida en recurso? 2ª En su caso, ¿qué pronunciamiento corresponde en definitiva?

1ª cuestión. — El doctor Riveros dijo:

Vienen los autos a estudio para resolver sobre los recursos que actora y demandados deducen a fs. 103 y 108 respectivamente, contra la sentencia de fecha 28 de febrero del año en curso (fs. 98-100) en la que el juez dispone el rechazo de la excepción de prescripción opuesta por los accionados, con costas; y a su vez rechaza la demanda que interpusiera el Banco de San Juan S.A., con costas a su cargo.

En el caso, la actora demandó al Sr. Montaño y Pacheco el cobro de la suma de $ 2.506,87, con intereses y costas, por incumplir con el contrato de tarjeta de crédito "Mastercard" al dejar de pagar la suma reclamada. A ese fin recibían un resumen mensual, y de no ser así debían requerirlo; los que quedaban aprobados si no se observaban. El Sr. Raúl R. Pacheco se constituyó en codeudor solidario, liso, llano y principal pagador.

El Sr. Montaño contesta a fs. 26 y niega en forma pormenorizada los hechos contenidos en la demanda; reconoce haber suscripto solicitud por la tarjeta de crédito "Argencard" —distinta de "Mastercard"— en contrato con vigencia de un año, hasta enero del 1990. Luego no hubo reconducción. Desconoce la existencia de la documentación en la que consta la recepción de un plástico de fecha 25-11-97.

Impugna el instrumento; niega la suscripción del mismo y desconoce la firma. Repara que en el resumen no aparece ninguna operación y tampoco se acompañan eventuales anteriores resúmenes que contengan tal información. Opone como defensa de fondo la prescripción liberatoria, que es sustanciada con la contraria mediante responde de fs. 69.

En similares términos contesta el Sr. Raúl Roberto Pacheco a fs. 41.

En lo demás doy por reproducida la relación que hace el juez en el fallo.

La actora expresa agravios a fs. 117, y dice que la sentencia la afecta por la desestimación de la demanda con costas. Primero, por la consideración del juez respecto de la existencia del contrato que fue suscripto en el año 1989 y tuvo vigencia hasta el mes de enero del 1990 sin que la actora demuestre que luego haya operado la reconducción del mismo. Esta consideración le agravia porque el contrato, y toda la documentación acompañada —dice— fue reconocido por ambas partes. Solo el Sr. Montaño desconoce el registro de firma que posee el banco. Siendo así le agravia que el juez no valore lo pactado ni tiene en cuenta la cláusula segunda inc. "B" de la que surge que estamos ante una tarjeta de vigencia anual por lo que su renovación es automática, es decir no requiere nueva solicitud. Que el vencimiento que figura al dorso es el del plástico, no del contrato. Es decir que las tarjetas se fueron renovando durante todos estos años. El hecho lo corrobora que se utilizó la misma por varios años subsiguientes es decir hasta el 2000. Lo mismo respecto al codeudor.

El segundo agravio es por la afirmación del juez cuando expresa que la recepción de la tarjeta es una circunstancia que ha sido negada por los demandados y no surge de la prueba rendida en la causa que se haya citado a la Sra. Susana de Montaño a reconocer la firma. El a-quo no valora toda la prueba documental acompañada como son los resúmenes de deuda toda vez que fueron remitidos al domicilio del demandado en tiempo y forma y éstos no han probado haberlos impugnado o rechazado, de acuerdo a la cláusula novena inc. "D" que impone a los demandados el deber de buscar el resumen si no le es enviado, y de impugnarlo, lo que no se hizo. Que la Sra. Susana García, esposa del Sr. Montaño, recibió la tarjeta y el hecho que no reconozca su firma nada aporta. Es más, se encuentra entre los testigos excluídos (art. 411 del C.P.C.) amén de que puede reconocer firma.

Los demandados expresan agravios a fs. 123 y dicen no estar conforme con el rechazo de la excepción de prescripción, e imposición de costas. La defensa fue opuesta porque la relación contractual habida con la actora se extinguió en el año 1990 y cualquier obligación derivada de ella se encontraba prescripta. Al haber dicho el juez que la actora no ha probado reconducción del contrato, ni recepción de los plásticos, ni que haya existido vinculación comercial resulta absurdo que no se atienda la prescripción, sea que se aplique el plazo de cinco o diez años.

Insisten que la resolución es contradictoria, e infundada en tanto sostiene por un lado que la única vinculación entre las partes data del año 1990, y a la vez válida la obligación pretendida que dataría del 3-2000.

A fs. 126 los demandados contestan los agravios de la actora.

Tratamiento de los Agravios.

En primer lugar me ocupo de la defensa de prescripción ensayada por los demandados, dado que su solución determinará la necesidad de proseguir con los otros agravios. En este tópico entiendo que la sentencia debe mantenerse en sus términos y por ende confirmar el rechazo de la prescripción acusada ya que como bien dice el juez a-quo la obligación que se intenta cobrar mediante este proceso judicial se habría hecho exigible en fecha 22 de marzo del año 2000 (según los términos de la demanda, fs. 14 vta. y documentación acompañada, fs. 12, 13). De tal suerte que, sea el plazo decenal adoptado por el juez o el previsto por el art. 47 de la ley 25.065 (tres años para acciones ordinarias), a la fecha de promoción de demanda, 17-8-01, el plazo de prescripción no había vencido, por lo que la defensa fue bien rechazada. No empece a la solución a la que se arriba el hecho que el contrato fuera suscripto entre las partes en el año 1989 ya que lo que se extingue por prescripción es la acción legal para promover el cobro compulsivo de la deuda que tiene su origen en una relación contractual, y no el contrato de la que pudiera derivar.

En cuanto al rechazo de la demanda observamos que el juez a quo ha fundado la negativa en el hecho de que el contrato que reconocen los demandados en sus escritos de contestación es distinto al invocado por la actora; además que desconocen el contenido y firma de la documental con que se pretende acreditar la recepción de la tarjeta, circunstancia que habiendo sido negada no surge de la prueba rendida, por lo que la accionante no acredita que luego de la fecha de vencimiento del contrato haya existido vinculación comercial y por ende que existan obligaciones exigibles. Dichos argumentos aparecen contundentes y no han sido rebatidos en el escrito de expresión de agravios.

Respecto al contrato, el juez ha dicho que el reconocido es distinto al invocado por la actora. Este argumento no ha sido siquiera aludido en el escrito de expresión de agravio, y aparece acertado ya que el acompañado como documentación (cuya copia obra a fs. 9) es para la obtención de una tarjeta "Argencard", mientras que el invocado en la demanda se refiere a la tarjeta "Mastercard", con lo cual no hay reconocimiento de este último. La actora no solo deja incólume este fundamento, sino que tampoco explica cuál podría ser la vinculación o asocio entre una y otra tarjeta, circunstancia que se magnífica y trasciende si se tiene en cuenta que tratándose el objeto de aquel contrato suscripto en el año 1989, la obtención de tarjeta de crédito "Argencard", el resumen en el que pretende encontrar un reconocimiento tácito, y la tarjeta que dice fue entregada en el año 1997, se trata de una "Mastercard".

Sobre la vigencia de aquel contrato, y más allá de la objeción precisada en el párrafo precedente, resulta que el hecho que se haya firmado un contrato en donde se pactara la renovación automática no implica por si mismo su vigencia; tampoco que existan actos de parte de los demandados que hayan generado la obligación que se pretende cobrar.

Respecto a lo primero, porque si nos atenemos a la legislación especial, actual (posterior a la celebración del contrato que nos ocupa) prevé que la entrega de la tarjeta, según el art. 8° de la ley 25.065 es condición para la perfección de este contrato; en consecuencia también lo será cuando se trate de la renovación y permanencia. No es distinta la solución legal prescindiendo de aplicar la norma citada, ya que siguiendo las normas aplicables en ausencia de la ley especial (Código Civil y Código Comercial) y la doctrina elaborada sobre el tema, el contrato igualmente requiere para perfeccionarse, luego de ser suscripto, de la emisión de la tarjeta y la recepción de conformidad por el titular. Este hecho ha sido cuestionado, y entiendo no se ha probado.

Y respecto a lo segundo —existencia de actos que generaran la deuda—, vale aclarar que una cosa es el contrato en sí, para cuya prueba vale el instrumento firmado por las partes y otra es el importe del crédito que el emisor dice le adeuda el usuario como consecuencia del los consumos realizados por dicho contrato y que deben abonarse en forma periódica.

El resumen, que es uno y no dos como afirma la apelante (puesto que uno de ellos es un informe y liquidación de deuda), no especifica acto comercial alguno; a lo que se suma el hecho de no haber acreditado la ejecutante la recepción de la tarjeta para que el titular pudiera operar (sin perjuicio de tratarse de una tarjeta diferente a la que se consigna en el contrato). Adviértase en este sentido que la demostración en la que se pretende amparar la actora es la recepción de la tarjeta —hecho negada por los accionados— y quien suscribe el recibo no ha reconocido la firma, pudiendo hacerlo ya que la limitación del art. 411 del Código Procesal Civil no alcanza para el acto de reconocimiento.

Pero además esa documentación, cuya fotocopia está a fs. 10, aparece fechada el 25-11-97, de donde si esta tarjeta tienen vigencia de un ario, según el plazo previsto en el reverso del contrato (fs. 9 vta.), entonces no podía haberse utilizado más allá del año 1998, menos en el año 2000 como lo dice la actora. De tal suerte que aun cuando nos atengamos a la letra del contrato, no se ha probado que haya existido la entrega, cuando menos en la época en la que se habría generado la deuda, por lo que no es válido pensar que haya una continuidad o reconducción del contrato.

Advierto además que según lo pactado el emisor de la tarjeta, a su vencimiento, podía sustituirla (así se dice a fs. 117 vta.); y aun cuando se podía hacer sin petición —ya que era por un período de un año—, ello no relevaba al emisor del acto de sustitución o renovación.

No probado que haya habido renovación expresa, tampoco que se sustituyera la tarjeta, por ende tampoco su recepción, menos su utilización, no podría afirmarse que hay actos o hechos que impliquen consentimiento tácito que haga presumir la continuidad del contrato. Si el contrato no estaba vigente, no pueden hacerse operativas las cláusulas de renovación. Por ende tampoco es válido hacer aplicable aquellas referidas al consentimiento por la falta de observación o requerimiento de los resúmenes.

En mérito de ello, voto por el rechazo de los recursos, con costas a los vencidos.

El doctor Alferillo dijo: Por los fundamentos expresados por el magistrado que me precede en el orden de votación, voto en sentido concordante.

El doctor Ferreira Bustos dijo: Por las mismas razones, voto en igual sentido.

2ª cuestión. — El doctor Riveros dijo: En mérito a la votación que antecede corresponde rechazar los recursos, con costas a los vencidos.

Los doctores Alferillo y Ferreira Bustos dijeron: Por iguales razones, votamos en el mismo sentido.

Por ello, y lo acordado precedentemente, se resuelve: Rechazar los recursos de apelación impetrados, con costas a los vencidos. — Pascual Alferillo. — Carlos Ferreira Bustos.

